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Fdo.: El Secretario                                               I 

 
 
FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 
 
BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2018 y 2017 (Expresado en Euros) 

 

ACTIVO 

 

Notas 

 

2018 

 

2017 

ACTIVO NO CORRIENTE 

 

 

 

9.526.360,68 

 

9.529.024,24 

Inmovilizado intangible 

 

4 

 

7.571,20 

 

11.934,36 

Inmovilizado material 

 

5 

 

178.076,75 

 

176.377,15 

Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo 

 

 

 

9.060.000,00 

 

9.060.000,00 

Instrumentos de patrimonio 

 

7 

 

9.060.000,00 

 

9.060.000,00 

Inversiones financieras a largo plazo 

 

 

 

280.712,73 

 

280.712,73 

Otros activos financieros 

 

6.1 

 

280.712,73 

 

280.712,73 
 

 
 

 
 

 
 

ACTIVO CORRIENTE 

 

 

 

2.706.811,76 

 

2.902.354,43 

Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

 

9 

 

0,00 

 

0,00 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 

 

 

 

2.556.734,74 

 

2.414.152,08 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 

 

9 

 

166.808,37 

 

157.842,83 

Deudores varios 

 

9 

 

0,00 

 

54.043,09 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 

 

16 

 

2.389.926,37 

 

2.202.266,16 

Inversiones financieras a corto plazo 

 

9 

 

0,00 

 

2.290,00 

Periodificaciones a corto plazo 

 

 

 

16.440,22 

 

37.799,88 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

8 

 

133.636,80 

 

448.112,47 
 

 
 

 
 

 
 

TOTAL ACTIVO  

 

 

 

12.233.172,44 

 

12.431.378,67 
       

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 

Notas 

 

2018 

 

2017 

PATRIMONIO NETO 

 

 

 

4.866.298,80 

 

2.625.067,13 

Fondos Propios 

 

 

 

4.794.298,80 

 

2.553.067,13 

Dotación Fundacional 

 

10 

 

6.560.000,00 

 

6.560.000,00 

Reservas 

 

11 

 

-103.796,49 

 

-103.796,49 

Excedentes ejercicios anteriores 

 

11 

 

-3.914.864,24 

 

-5.625.209,69 

Excedente del ejercicio 

 

12 

 

2.252.959,53 

 

1.722.073,31 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

13 

 

72.000,00 

 

72.000,00 
 

 
 

 
 

 
 

PASIVO NO CORRIENTE 

 

 

 

200.999,68 

 

0,00 

Deudas a corto plazo 

 

 

 

200.999,68 

 

0,00 

Deudas con entidades de crédito 

 

14 

 

200.999,68 

 

0,00 
 

 
 

 
 

 
 

PASIVO CORRIENTE 

 

3.10 

 

7.165.873,96 

 

9.806.311,54 

Provisiones a corto plazo 

 

3.10 

 

0,00 

 

2.021.073,14 

Deudas a corto plazo 

 

 

 

2.116.404,71 

 

2.320.252,34 

Deudas con entidades de crédito 

 

14 

 

2.115.979,73 

 

2.316.979,41 

Otras deudas a corto plazo 

 

 

 

424,98 

 

3.272,93 

Deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas a corto plazo 

 

14,15 

 

4.956.320,61 

 

5.332.402,42 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

 

 

 

93.148,64 

 

132.583,64 

Otros acreedores 

 

14 

 

56.766,44 

 

95.037,97 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 

 

16 

 

36.382,20 

 

37.545,67 
 

 
 

 
 

 
 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

 

 

 

12.233.172,44 

 

12.431.378,67 



 

Fdo.: El Secretario                                                II 

 

FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 
 
CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Expresada en Euros)  
 

  

 

(Debe) / Haber 

A)    EXCEDENTE DEL EJERCICIO Notas 

 

2018 

 

2017 

 Ingresos de la actividad propia 17 

 

6.486.253,00 

 

5.713.288,00 

    Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones. 17 

 

310.970,00 

 

353.150,00 

    Subvenciones, donaciones y legados de explotación 
imputados a resultados del ejercicio afectas a la actividad propia. 17 

 

6.175.283,00 

 

5.360.138,00 

 Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 17 

 

366.632,69 

 

417.021,92 

 Gastos por ayudas y otros  

 

-65.122,10 

 

-65.417,22 

     Ayudas monetarias 17 

 

-65.122,10 

 

-65.417,22 

 Aprovisionamientos 17 

 

-312.032,18 

 

-311.141,59 

 Otros ingresos de la actividad 17 

 

6.286,38 

 

13.017,91 

 Gastos de personal 17 

 

-464.016,49 

 

-465.303,28 

 Otros gastos de la actividad 17 

 

-5.214.744,59 

 

-5.236.229,79 

 Amortización del inmovilizado 4,5 

 

-12.232,11 

 

-18.158,25 

 Exceso de provisiones 3.10 

 

2.021.073,14 

 

0,00 

 Otros resultados 3.10 

 

-657.582,09 

 

-278,90 

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  

 

2.154.515,65 

 

46.798,80 

 Ingresos financieros  

 

122.525,13 

 

8.198,59 

 Gastos financieros 14 

 

-24.099,62 

 

-24.475,40 

 Diferencias de cambio  

 

18,37 

 

0,00 

 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 7 

 

0,00 

 

1.691.551,32 

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS  

 

98.443,88 

 

1.675.274,51 

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS  

 

2.252.959,53 

 

1.722.073,31 

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO  

 

2.252.959,53 

 

1.722.073,31 

  

 

 

 

 

B)    INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO  

 

  

 

  

    Subvenciones, donaciones y legados recibidos 13 

 

0,00 

 

0,00 

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 
PATRIMONIO NETO  

 

0,00 

 

0,00 

C)    RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO   

 

  

 

  

    Subvenciones recibidas  

 

0,00 

 

0,00 

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO   0,00 

 

0,00 

VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO 
NETO   0,00 

 

0,00 

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO   2.252.959,53 

 

1.722.073,31 
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1. Actividad de la Fundación 
 

Datos de la entidad: 

 

NIF:   G-39620463 

Denominación:  FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPANICA 

Domicilio:   CALLE MANUEL NORIEGA S/N 

Código Postal:  39520 

Municipio:  COMILLAS 

Provincia:  CANTABRIA 

 

La Fundación Campus Comillas fue constituida en Santander el 30 de diciembre de 2005 en escritura pública 

otorgada ante el Notario D. Rafael Segura Báez, nº 2999 de su protocolo, siendo sus fundadores el Gobierno de 

Cantabria y la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. 

 

Según escritura constituida ante el notario Rafael Segura Baéz en fecha 16 de agosto de 2010 y con número de 

protocolo nueve mil ciento sesenta y dos, la “Fundación Campus Comillas” cambia la denominación social a 

“Fundación Comillas del Español y la Cultura Hispánica”. 

 

Su domicilio social está fijado en Comillas, Cantabria, en la calle Manuel Noriega, s/n. Está inscrita en el Registro 

de Fundaciones de Cantabria, con la clasificación de docente y con el código D,I,3, desde el 17 de febrero de 

2006. 

 

De acuerdo con el artículo número 1 de sus estatutos, la Fundación es una organización de naturaleza 

fundacional, sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio se halla afectado, de modo duradero, a la realización de los 

fines de interés general propios de la institución. 

 

La Fundación es una entidad perteneciente al sector público fundacional autonómico de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 2 y 3 de la Ley 14/2006 de 24 de octubre de Finanzas de Cantabria.  

 

La Fundación se rige por sus estatutos, por las normas y disposiciones que en interpretación y desarrollo de los 

mismos establezca el Patronato, por la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones y por las demás 

disposiciones legales vigentes. 

 

Según el artículo número 6 de los estatutos, la Fundación tiene por objeto principal la puesta en marcha, 

desarrollo y gestión, en la Villa de Comillas (Cantabria), en colaboración con los poderes públicos, empresas 

privadas y otras entidades e instituciones, de un campus de enseñanza del máximo nivel en los terrenos y 

edificios de la antigua Universidad Pontificia de Comillas, en torno a un centro superior dedicado a la promoción y 

enseñanza especializada del español, y de todas las manifestaciones culturales ligadas a esa lengua. 

 

De acuerdo con el artículo número 7 de sus estatutos, la Fundación podrá optar por las siguientes alternativas 

para el desarrollo de sus fines: 

 

a) Gestión de centros propios. 

b) Concesión de ayudas económicas conforme a los fines de la Fundación. 

c) Participación en el desarrollo de las actuaciones de otras entidades que realicen actividades coincidentes 

o complementarias con las de la propia Fundación en los términos previstos por la Ley. 

d) Participación en sociedades, en los términos previstos por la Ley, cuyos fines o actividades sean 

accesorios o conexos con los fines perseguidos por la Fundación. 

 

Al amparo de la Fundación Comillas se encuentra el Centro de Estudios Superiores del Español (CIESE), centro 

adscrito a la Universidad de Cantabria y que gestiona todo lo referente al ámbito académico. 
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Aspectos medioambientales 

 

Dada la actividad a la que se dedica, la Fundación no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones o 

contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la 

situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la 

presente Memoria de las cuentas anuales respecto a información de cuestiones medioambientales. 
 

La Entidad tiene participación en SOCIEDAD DE ACTIVOS INMOBILIARIOS CAMPUS COMILLAS, S.L.U. con la 

cual se puede establecer una relación de grupo de acuerdo con los requisitos establecidos en el Art. 42 del 

Código de Comercio y en las Normas 13ª y 15ª de la Tercera Parte del Real Decreto 1514/2007 por el que se 

aprobó el Plan General de Contabilidad, en lo relativo a partes vinculadas, ya que posee el 100% de participación 

de manera directa. La Entidad no está obligada a presentar cuentas anuales consolidadas e informe de gestión 

consolidado. En la nota 8 se muestra un detalle del grupo de sociedades, no obligado a consolidar. 

 

La moneda funcional con la que opera la entidad es el Euro. Para la formulación de los estados financieros en 

euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el apartado 4. 

Normas de registro y valoración. 
 

 

2. Bases de presentación 
 

2.1 Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2018 se han preparado a partir de los registros contables de la 

Fundación Comillas del Español y la Cultura Hispánica de conformidad con las normas establecidas en el Plan 

General de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos de acuerdo con los criterios 

aprobados por el Real Decreto 1491/2011 y cuyo texto refundido ha sido publicado mediante la resolución del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 26 de marzo de 2013, con objeto de mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación así como el grado de cumplimiento de 

las actividades. 

 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación, estimándose que 

serán aprobadas sin modificación alguna. 

 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación, el 8 de 

Noviembre de 2018. 

 

2.2 Principios contables no obligatorios aplicados 

 

Las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas de acuerdo con los principios contables y normas de 

valoración generalmenmte aceptados descritos en la Nota 4. No existe ningún principio contable obligatorio que, 

teniendo un efecto significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. 

 

2.3 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento, sin que exista 

ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en 

el ejercicio siguiente. 

 

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la Dirección de la 

Entidad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados 

en ella. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

 

Vidas útiles de los elementos de Inmovilizado material y Activos intangibles 
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La Dirección de la Fundación determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes cargos por 

depreciación para su Inmovilizado material y activos intangibles. Las vidas útiles del inmovilizado se estiman en 

relación con el periodo en que los elementos de Inmovilizado vayan a generar beneficios económicos. La 

Fundación revisa en cada cierre las vidas útiles del Inmovilizado y si las estimaciones difieren de las previamente 

realizadas el efecto del cambio se contabiliza de forma prospectiva a partir del ejercicio en que se realiza el 

cambio. 

 

Valor razonable de instrumentos financieros 

 

El valor razonable de los instrumentos financieros representados por inversiones en sociedades participadas se 

determina utilizando técnicas de valoración. Para la valoración de dichas inversiones se utiliza el valor teórico 

contable como aproximación del valor razonable, al ser muy significativo el coste de obtención del valor 

razonable con otra metodología y estar sujeto a mayor incertidumbre en las estimaciones.  

 

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a 

la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se produzcan acontecimientos en 

el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma 

prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de resultados 

futuras. 

 

2.4 Agrupación de partidas   

 

A efectos de facilitar la comprensión del balance abreviado y de la cuenta de resultados abreviada, algunas de 

las partidas de estos estados se presentan de forma agrupada, recogiéndose los análisis requeridos en las notas 

correspondientes de la memoria. 
 

2.5 Comparación de la información y cambios de criterios contables 

 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de la cuenta 

de resultados, además de las cifras del ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la 

información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2018 se presenta, a efectos comparativos con la 

información del ejercicio 2017. 

 

Durante el ejercicio 2018 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los criterios 

aplicados en el ejercicio anterior. 

 
Como consecuencia de la comprobación de la valoración de las inversiones en empresas del grupo, se ha 
producido un ajuste en la partida de Deterioro de valor de participaciones, cancelándose en su totalidad con 
cargo a Reservas voluntarias, cuando en ejercicios anteriores se aplicaba parcialmente dicha provisión. Este 
ajuste hace que la información del Balance y de la Cuenta de Resultados del ejercicio 2017 necesite ser 
reexpresada para una mejor comparación de la información.  
 
La cuenta de resultados no sufre variación en el Excedente de la Actividad; reflejándose en Excedentes de las 
operaciones financieras y en el Resultado del ejercicio. 
 

  

 

(Debe) / Haber 

A)    EXCEDENTE DEL EJERCICIO Notas 

 

2017 (reexp.) 

 

2017 

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  

 

46.798,80 

 

46.798,80 

 Ingresos financieros  

 

8.198,59 

 

8.198,59 

 Gastos financieros 14 

 

-24.475,40 

 

-24.475,40 

 Diferencias de cambio  

 

0,00 

 

0,00 

 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 7 

 

1.691.551,32 

 

173.772,16 

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS  

 

1.675.274,51 

 

157.495,35 
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EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS  

 

1.722.073,31 

 

204.294,15 

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO  

 

1.722.073,31 

 

204.294,15 

  

 

 

 

 
RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO 
NETO EN EL EJERCICIO   1.722.073,31 

 

204.294,15 

 

 

En cuanto las variaciones en el Balance, se detallan a continuación: 

 

ACTIVO 

 

Notas 

 

2017 (reexp.) 

 

2017 

ACTIVO NO CORRIENTE 

 

 

 

9.529.024,24 

 

6.090.263,59 

Inmovilizado intangible 

 

4 

 

11.934,36 

 

11.934,36 

Inmovilizado material 

 

5 

 

176.377,15 

 

176.377,15 

Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo 

 

 

 

9.060.000,00 

 

5.621.239,35 

Instrumentos de patrimonio 

 

7 

 

9.060.000,00 

 

5.621.239,35 

Inversiones financieras a largo plazo 

 

 

 

280.712,73 

 

280.712,73 

Otros activos financieros 

 

6.1 

 

280.712,73 

 

280.712,73 
 

 
 

 
 

 
 

ACTIVO CORRIENTE 

 

 

 

2.902.354,43 

 

2.902.354,43 
 

 
 

 
 

 
 

TOTAL ACTIVO  

 

 

 

12.431.378,67 

 

8.992.618,02 
       

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 

Notas 

 

2017 (reexp.) 

 

2017 

PATRIMONIO NETO 

 

 

 

2.625.067,13 

 

-813.693,52 

Fondos Propios 

 

 

 

2.553.067,13 

 

-885.693,52 

Dotación Fundacional 

 

10 

 

6.560.000,00 

 

6.560.000,00 

Reservas 

 

11 

 

-103.796,49 

 

-103.796,49 

Excedentes ejercicios anteriores 

 

11 

 

-5.625.209,69 

 

-7.546.191,18 

Excedente del ejercicio 

 

12 

 

1.722.073,31 

 

204.294,15 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

13 

 

72.000,00 

 

72.000,00 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PASIVO CORRIENTE 

 

3.10 

 

9.806.311,54 

 

9.806.311,54 
 

 
 

 
 

 
 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

 

 

 

12.431.378,67 

 

8.992.618,02 

 

Las variaciones se producen en el Activo no corriente (Inversiones en empresas y entidades del grupo y 

asociadas a largo plazo) y en el Patrimonio Neto (Excedentes de ejercicios anteriores y Excedente del ejercicio) 

 

2.6 Corrección de errores. 

 

Durante el ejercicio 2018 se han detectado errores contables que se han llevado contra Excedentes de ejercicios 

anteriores. El detalle de los ajustes detectados así como su impacto en términos económicos se recoge en la 

siguiente tabla: 

 

DESGLOSE DE ERRORES CONTABLES CORREGIDOS EN 2018 

   

Concepto Importe 
Epígrafe que afecta en cuentas anuales del 

2017 

Ajuste liquidación IVA 2017 1.572,84 Hacienda Pública deudora 
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Ajustes contables 2018 10.155,02 
Regularización cuentas de deudores y 

acreedores 

Aplicación deterioros de valor en las 
participaciones en E del grupo -3.438.760,65 

Reservas voluntarias y deterioro de valor de 
participaciones 

Saldo total de errores contra 
excedentes de ejercicios 
anteriores -3.427.032,79  

 

 

Explicación de los errores de la tabla anterior:  

 

El importe de 1.572,84 euros corresponde a las facturas rectificativas de la deuda de una acreedor, como 

consecuencia de la sentencia de 20 de Julio de 2017 del Juzgado de Primera Instancia de San Vicente de la 

Barquera, que condenó a pagar a la Fundación 18.091,76 euros menos que la provisión que tenía la Fundación a 

31 de diciembre de 2016.  

 

El importe de 10.155,02 euros corresponde ajustes de gastos antigüos, principalmente del ejercicio 2017. 

 

2.7 Importancia Relativa 

 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados 

financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa en 

relación con las cuentas anuales del ejercicio 2018. 

 

2.8 Cuentas anuales consolidadas 

 

La Fundación Comillas del Español y la Cultura Hispánica está dispensada de la obligación de presentar cuentas 

anuales consolidadas por no sobrepasar los límites establecidos en el artículo 43 del Código de Comercio. 

 

2.9 Aspectos críticos y situación patrimonial y financiera 

 

 

La Fundación presenta Excedentes negativos de ejercicios anteriores tanto en 2018 como en 2017, por importe 

de 3.915 miles de euros y 7.546 miles de euros, respectivamente. Estos excedentes negativos han disminuido en 

el ejercicio 2018 como consecuencia de la comprobación de la valoración de las inversiones en empresas del 

grupo y la cancelación en su totalidad, con cargo a Reservas voluntarias, de la provisión por deterioro, cuando en 

ejercicios anteriores se aplicaba parcialmente dicha provisión. Otro factor que ha originado estos excedentes 

negativos ha sido que los ingresos propios de la Fundación hasta el año 2016 no eran suficientes para financiar 

el mantenimiento del Campus, si bien a partir del año 2017 esta situación ha sido revertida. 

 

Por otra parte el Patrimonio Neto de la Fundación al 31 de diciembre de 2018 arroja un saldo positivo de 4.866 

miles de euros (2017: 2.625 miles de euros) y según el artículo 22 del Reglamento de Fundaciones, cuando 

durante dos ejercicios consecutivos se aprecie en las cuentas anuales de una fundación una reducción grave de 

sus fondos propios que ponga en riesgo la consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato 

a fin de que adopte las medidas oportunas para corregir la situación.  

 

Adicionalmente, la Fundación presenta fondo de maniobra negativo, por importe de 4.459 miles de euros al 31 de 

diciembre de 2018 (2017: 6.904 miles de euros). No obstante, una parte relevante del pasivo corriente 

corresponde a su sociedad dependiente al 100%, Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., 

por importe de 4.956 miles de euros al 31 de diciembre de 2018 (2017: 5.332 miles de euros). A este respecto 

cabe destacar que la Entidad empezó a devolver durante el ejercicio 2016 parte de la deuda acumulada, lo ha 

continuado haciendo en este ejercicio y prevé seguir haciéndolo de cara a atender las necesidades de tesorería 

de su sociedad dependiente, cuya única vía de financiación es la propia Fundación, en el corto plazo. 
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La Fundación obtiene la mayor parte de su financiación del Gobierno de Cantabria, en virtud del convenio 

plurianual firmado en el ejercicio 2009 y modificado en el ejercicio 2013. Los ingresos en virtud de este convenio 

son finalistas, destinados a hacer frente al pago de los alquileres contratados con la Sociedad de Activos 

Inmobiliarios Campus Comillas y han ascendido a 4.245 miles de euros en 2018 y ascenderán a 2.489 miles de 

euros en 2019 y 2020, como consecuencia del mandato por el cual se establece una reducción en el precio del 

metro cuadrado del alquiler, que se sitúa en 19,33 euros/m2 más IVA, frente a los 401,40 euros/m2 más IVA que 

venía afrontando hasta la fecha. Esta reducción en el Convenio con el Gobierno de Cantabria está directamente 

relacionada con la disminución en el gasto del propio arrendamiento con la Sociedad de Activos Inmobiliarios 

Campus Comillas, lo que significará un efecto neutro en los resultados de la Fundación. 

 

En el año 2018 la Fundación ha conseguido del Gobierno de Cantabria una subvención adicional de 1.915 miles 

de euros para hacer frente a los gastos de mantenimiento del Campus Comillas, así como la devolución de parte 

de la deuda histórica con la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. Para el año 2019 está 

recogida en los presupuestos generales de Cantabria una subvención para el mismo fin por importe de 1.482 

miles de euros. 

 

Se están tomando las medidas oportunas para solventar la situación patrimonial y financiera, entre ellas la 

búsqueda de nuevas fuentes de ingresos de la actividad propia, entre las que se encuentra la ampliación de la 

oferta académica, de forma que la Fundación pueda cumplir con la consecución de sus fines. 

 

Por todo ello, la Comisión delegada de la Fundación formula estas cuentas anuales bajo el principio de entidad 

en funcionamiento. 

 

 

 

3. Excedente del ejercicio 
 

Durante el ejercicio 2018 el excedente ha sido positivo por 2.252.959,53 euros (2017: 204.294,15 euros), que 

será destinado a Excedentes de ejercicios anteriores. 

 

 

BASE DE REPARTO EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2017 

Excedente del ejercicio 2.252.959,53 204.294,15 

Total…………………………………………… 2.252.959,53 204.294,15 

     

APLICACIÓN EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2018 

A dotación fundacional 0,00 0,00 

A reservas especiales 0,00 0,00 

A reservas voluntarias 0,00 0,00 

A excedentes de ejercicios anteriores 2.252.959,53 204.294,15 

Total…………………………………………… 2.252.959,53 204.294,15 

 

No existen limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

 

4. Normas de registro y valoración 
 

4.1 Inmovilizado intangible 

 

Aplicaciones informáticas 
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Las licencias para programas informáticos adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base de los costes 

en que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costes se 

amortizan durante sus vidas útiles estimadas 3 años. 

 

Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto 

cuando se incurre en ellos.   

 

4.2 Inmovilizado material 

 

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción 

menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas reconocidas.  

 

Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada de los 

mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la cuenta de resultados 

durante el ejercicio en que se incurre en ellos. 

 

La amortización del inmovilizado material, se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de 

su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y 

disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 

 
  Años de vida útil 

estimada 

Instalaciones técnicas  4 
Mobiliario  10 
Equipos para procesos de información  4 
Fondos bibliográficos  3 

 

Las obras de arte se considera que tienen una vida útil ilimitada y por lo tanto no se amortizan.  

 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable, su valor se reduce de forma 

inmediata hasta su importe recuperable. 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuera necesario, en la fecha de cada 

balance. 

 

4.3 Activos financieros 

 

a) Préstamos y partidas a cobrar: Los préstamos y partidas a cobrar son activos financieros no 

derivados con cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 

activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde de la fecha del 

balance que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y partidas a cobrar se 

incluyen en “Usuarios y otros deudores de la actividad propia” y “Deudores comerciales y otras 

cuentas a cobrar” en el balance. 

 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes de 

transacción que les sean directamente imputables, y posteriormente a coste amortizado 

reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo, entendido como 

el tipo de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la totalidad de sus flujos de 

efectivo estimados hasta su vencimiento. No obstante lo anterior, los créditos por operaciones 

comerciales con vencimiento no superior a un año se valoran, tanto en el momento de 

reconocimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no 

actualizar los flujos no sea significativo. 

 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por deterioro 

de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se adeudan. 
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El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del activo y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés efectivo en el 

momento de reconocimiento inicial. Las correcciones de valor, así como en su caso su reversión, 

se reconocen en la cuenta de resultados. 

 

b) Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo: Se valoran por su coste menos, en su caso, el 

importe acumulado de las correcciones por deterioro del valor. 

 

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las oportunas 

correcciones valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, 

entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el 

valor actual de los flujos de efectivo derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe 

recuperable, en la estimación del deterioro de estas inversiones se toma en consideración el 

patrimonio neto de la sociedad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la 

fecha de la valoración. La corrección de valor y, en su caso, su reversión se registra en la cuenta 

de resultados del ejercicio en que se produce. 

 

c) Activos financieros disponibles para la venta: En esta categoría se incluyen los valores 

representativos de deuda e instrumentos de patrimonio que no se clasifican en ninguna de las 

categorías anteriores. Se incluyen en activos no corrientes a menos que la dirección pretenda 

enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del balance. 

 

Se valoran por su valor razonable, registrando los cambios que se produzcan directamente en el 

patrimonio neto hasta que el activo se enajene o deteriore, momento en que las resultados 

acumulados en el patrimonio neto se imputan a la cuenta de resultados, siempre que sea posible 

determinar el mencionado valor razonable. En caso contrario, se registran por su coste menos 

pérdidas por deterioro del valor. 

 

En el caso de los activos financieros disponibles para la venta, se efectúan correcciones 

valorativas si existe evidencia objetiva de que su valor se ha deteriorado como resultado de una 

reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros en el caso de instrumentos de deuda 

adquiridos o por la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo en el caso de inversiones 

en instrumentos de patrimonio. La corrección valorativa es la diferencia entre su coste o coste 

amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa previamente reconocida en la 

cuenta de resultados y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. En el 

caso de los instrumentos de patrimonio que se valoran por su coste por no poder determinarse su 

valor razonable, la corrección de valor se determina del mismo modo que para las inversiones en 

el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

 

Si existe evidencia objetiva de deterioro, la Fundación reconoce en la cuenta de resultados las 

pérdidas acumuladas reconocidas previamente en el patrimonio neto por disminución del valor 

razonable. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en la cuenta de resultados por 

instrumentos de patrimonio no se revierten a través de la cuenta de resultados. 

 

Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando se traspasan sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. En el caso concreto de cuentas a cobrar se 

entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y de 

mora. 

 

4.4 Patrimonio neto 

 

La dotación fundacional está compuesta por las aportaciones que los patronos efectúan a la Fundación.  

 

4.5 Pasivos financieros 

 

Débitos y partidas a pagar 



FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 
 
MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 

9 

 

 

Esta categoría incluye débitos por operaciones comerciales y débitos por operaciones no comerciales. 

Estos recursos ajenos se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la Fundación tenga un derecho 

incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del balance. 

 

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de transacción 

directamente imputables, registrándose posteriormente por su coste amortizado según el método del tipo 

de interés efectivo. Dicho interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros del 

instrumento con la corriente esperada de pagos futuros previstos hasta el vencimiento del pasivo. 

 

No obstante lo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y 

que no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el momento inicial como posteriormente, 

por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

En el caso de producirse renegociación de deudas existentes, se considera que no existen modificaciones 

sustanciales del pasivo financiero cuando el prestamista del nuevo préstamo es el mismo que el que 

otorgó el préstamo inicial y el valor actual de los flujos de efectivo, incluyendo las comisiones netas, no 

difiere en más de un 10% del valor actual de los flujos de efectivo pendientes de pagar del pasivo original 

calculado bajo ese mismo método. 

 

4.6 Subvenciones recibidas 

 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, con carácter general, 

directamente en el patrimonio neto de la entidad para su posterior reclasificación al excedente del 

ejercicio como ingresos, sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos 

derivados de la subvención, donación o legado. Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables 

que se obtengan sin asignación a una finalidad específica se contabilizarán directamente en el excedente 

del ejercicio en que se reconozcan. 

 

Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores o patronos 

se seguirá este mismo criterio, salvo que se otorgasen a título de dotación fundacional o fondo social, en 

cuyo caso se reconocerán directamente en los fondos propios de la entidad. También se reconocerán 

directamente en los fondos propios, las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional 

o al fondo social. 

 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como 

pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerarán no 

reintegrables cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado 

a favor de la entidad, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan 

dudas razonables sobre su recepción. 

 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable del 

importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor razonable del bien 

o servicio recibido, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de 

manera fiable. 

 

La imputación al excedente del ejercicio de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el 

carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. En este sentido, el criterio de 

imputación de una subvención, donación o legado de carácter monetario deberá ser el mismo que el 

aplicado a otra subvención, donación o legado recibido en especie, cuando se refieran a la adquisición del 

mismo tipo de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo. A efectos de su imputación al excedente 

del ejercicio, habrá que distinguir entre los siguientes tipos de subvenciones, donaciones y legados: 

 

a) Cuando se obtengan para financiar gastos específicos: se imputarán como ingresos en el mismo 

ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando. 
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b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden distinguir los siguientes 

casos: 

 

b.1) Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se imputarán como 

ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese período para 

los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por 

deterioro o baja en balance. Se aplicará este mismo criterio si la ayuda tiene como finalidad 

compensar los gastos por grandes reparaciones a efectuar en los bienes del Patrimonio Histórico. 

b.2) Bienes del Patrimonio Histórico: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca 

su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance o, en su caso, en proporción a 

la dotación a la amortización efectuada en ese período para los citados elementos. 

b.3) Existencias que no se obtengan como consecuencia de un rappel comercial: se imputarán como 

ingresos del ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja 

en balance. 

b.4) Activos financieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se produzca su 

enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance. 

b.5) Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca dicha 

cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso la 

imputación se realizará en función del elemento financiado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de enajenación del activo recibido, si la entidad estuviera obligada a 

destinar la contraprestación obtenida de manera simultánea a la adquisición de un activo de la misma 

naturaleza, la subvención, donación o legado se imputará como ingreso del ejercicio en el que cese la 

citada restricción. 

 

Se considerarán en todo caso de naturaleza irreversible las correcciones valorativas por deterioro de los 

elementos en la parte en que éstos hayan sido financiados gratuitamente. 

 

4.7 Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos se registran por el valor razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes 

a cobrar por los bienes entregados y los servicios prestados en el curso ordinario de las actividades de la 

Fundación, menos devoluciones, rebajas, descuentos y el impuesto sobre el valor añadido. 

 

La Fundación reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad, es 

probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Fundación y se cumplen las condiciones 

específicas para cada una de las actividades tal y como se detalla a continuación. No se considera que se 

pueda valorar el importe de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las 

contingencias relacionadas con la venta. La Fundación basa sus estimaciones en resultados históricos, 

teniendo en cuenta el tipo de cliente, el tipo de transacción y los términos concretos de cada acuerdo. 

 

Tanto en la formación académica como las tasas relacionadas con la misma, los ingresos se contabilizan 

en el momento que produce la matrícula. En lo referente a las actividades complementarias se 

contabilizan en el momento de la prestación de los servicios.  

 

a) Prestación de servicios 

 

La Fundación presta servicios de formación académica. Estos servicios se suministran sobre la base de 

un contrato a precio fijo, por períodos que oscilan entre una semana y nueve meses. 

 

Desde el ejercicio 2010 la Fundación a su vez realiza una actividad complementaria de visitas guiadas al 

Seminario Mayor. 

 

b) Subvenciones 
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Las subvenciones de explotación destinadas a cubrir gastos propios de la actividad de la Fundación se 

registran como ingresos en el ejercicio en que se perciben, y en la medida en que se hayan incurrido en 

los gastos para los que fueron concedidas. 

 

c) Ingresos por intereses 

 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método del tipo de interés efectivo. Cuando una 

cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Fundación reduce el valor contable a su importe 

recuperable, descontando los flujos futuros de efectivo estimados al tipo de interés efectivo original del 

instrumento, y continúa llevando el descuento como menos ingreso por intereses. Los ingresos por 

intereses de préstamos que hayan sufrido pérdidas por deterioro del valor se reconocen utilizando el 

método del tipo de interés efectivo. 

 

4.8 Arrendamientos 

 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y beneficios 

derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de 

arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de 

resultados del ejercicio en que se devengan sobre una base lineal durante el período de arrendamiento. 

 

4.9 Transacciones entre partes vinculadas 

 

Con carácter general, las operaciones entre empresas del grupo se contabilizan en el momento inicial por 

su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se registra 

atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración posterior se realiza conforme con lo 

previsto en las correspondientes normas. 

 

4.10 Provisiones y contingencias 

 

Las provisiones se reconocen cuando la entidad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, 

como resultado de sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos  para 

liquidar la obligación y el importe se puede estimar de forma fiable. 

 

Se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar la 

obligación. 

 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra o no uno o más 

eventos futuros independientes de la voluntad de la Entidad. Los eventuales pasivos contingentes no son 

objeto de registro contable presentándose detalle de los mismos en la memoria. 

 

En el año 2015 se presentaron sendos expedientes de reintegro de subvenciones por parte del Ministerio 

de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España por la devolución de dos subvenciones 

concedidas en los años 2011 y 2012. El importe ingresado por este concepto a 31 de diciembre de 2018 

asciende a 2.021 miles de euros, 934 miles de euros correspondientes a 2011 y 475 miles de euros 

correspondientes a 2012, más los correspondientes recargos e intereses de demora.   

 

Con fecha 5 de diciembre de 2016, derivado de la reclamación por parte de la fundación del reintegro de 

la subvención, se constituyó un aval por importe de 1.664 miles de euros ante la Agencia Tributaria, 

otorgado por el Instituto Cántabro de Finanzas, como garantía de la reclamación del Ministerio.  Con 

fecha 21 de noviembre de 2017 la Agencia Tributaria desestimó la devolución en Acuerdo de Resolución 

Devolución de Ingresos Indebidos. Finalmente, El 30 de octubre de 2018 la Agencia Tributaria ha 

procedido a la devolución del aval, quedando únicamente pendiente de reintegro a fecha de hoy, la 

subvención correspondiente a 2011. 
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En el año 2016 se recurrió la resolución del Ministerio, ante la sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Audiencia Nacional, habiéndose recibido sentencia de dicha sala el 11 de febrero de 2019. En dicha 

sentencia se estima parcialmente el reintegro a favor del Ministerio correspondiente al año 2012 y no 

reconociéndose el correspondiente al año 2011. 

 

Como consecuencia de dicha sentencia, se ha procedido a la regularización de los importes por un total 

de 2.021 miles de euros, de los cuales a la subvención del año 2011 corresponden 1.361.580,14 euros 

que incluyen el importe de la subvención, los intereses y el recargo aplicados a la misma; y 659.493,00 

euros con cargo a la subvención del año 2012. 

 

Asimismo en el balance de la Fundación se recoge a favor de la Fundación en el epígrafe de deudores 

una deuda de la Agencia Tributaria por 1.483.562,8  euros correspondientes al dinero desembolsado, y se 

ha cancelado la provisión por la reclamación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 

de España por 2.021.073,14 euros en el epígrafe de provisiones a corto plazo del pasivo. A 31 de 

diciembre de 2017 el importe provisionado ascencía a la cantidad de 2.021.073,14 euros. 

 

 

 

5. Inmovilizado intangible 
 

El movimiento habido durante los ejercicios 2018 y 2017 en las diferentes partidas del inmovilizado intangible y 

de sus correspondientes amortizaciones acumuladas, ha sido el siguiente: 

  

Aplicaciones informáticas  

2018 

 

2017 

Coste  

 

 

Saldo inicial 411.005,09 

 

409.561,08 

Adquisiciones 2.541,39 

 

1.444,01 

Saldo final 409.240,94 

 

411.005,09 

  

 

 

Amortización  

 

 

Saldo inicial -399.070,73 

 

-395.045,97 

Dotaciones -2.599,01 

 

-4.024,76 

Entradas (ajustes) -4.305,54 

 

  

Saldo final -405.975,28 

 

-399.070,73 

  

 

 

Valor neto contable  

 

 

Saldo inicial 11.934,36 

 

14.515,11 

Saldo final 7.571,20 

 

11.934,36 

 
 

El coste de los bienes del Inmovilizado intangible totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2018 asciende a 

406 miles de euros (2017: 401 miles de euros).  

 

Adiciones del ejercicio  

 
Las principales adiciones habidas tanto en el ejercicio 2018 como en el ejercicio 2017 se deben principalmente a 

la adquisición de programas informáticos para el soporte de las operaciones de la Fundación. 
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6. Inmovilizado material 
 

El movimiento habido durante los ejercicios 2018 y 2017 en las diferentes partidas del inmovilizado material y de 

sus correspondientes amortizaciones acumuladas, ha sido el siguiente: 

 

  

Instalaciones técnicas y otro 
inmovilizado material  Fondos bibliográficos  Total  

2018  2017  2018  2017  2018  2017 

Coste  

 

 

 

       

Saldo inicial 718.734,67 

 

715.858,56 

 

73.834,47  67.016,56  792.569,14  782.875,12 

Adquisiciones 2.801,92 

 

2.876,11 

 

4.232,68  6.817,91  7.034,60  9.694,02 

Bajas 0,00 

 

0,00 

 

0,00  0,00  0,00  0,00 

Saldo final 721.536,59 

 

718.734,67 

 

78.067,15  73.834,47  799.603,74  792.569,14 

  

 

 

 

       

Amortización  

 

 

 

       

Saldo inicial -565.951,18 

 

-553.027,71 

 

-50.240,81  -49.030,79  -616.191,99  -602.058,50 

Dotaciones -9.633,79 

 

-12.923,47 

 

-6,75  -1.210,02  -9.640,54  -14.133,49 

Salidas (ajustes) 4.305,54 

 

  

 

      4.305,54    

Saldo final -571.279,43 

 

-565.951,18 

 

-50.247,56  -50.240,81  -621.526,99  -616.191,99 

  

 

 

 

       
Valor neto 
contable  

 

 

 

       

Saldo inicial 152.783,49 

 

162.830,85 

 

23.593,66  17.985,77  176.377,15  180.816,62 

Saldo final 150.257,16 

 

152.783,49 

 

27.819,59  23.593,66  178.076,75  176.377,15 

 

 

El coste de los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2018 asciende a 567 miles de euros (2017: 

537 miles de euros). 

 

Arrendamientos operativos 

 

La Fundación tiene firmado un contrato de arrendamiento operativo para el edificio del Seminario Mayor a la 

sociedad dependiente Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas S.L.U., arrendatario debido a la 

absorción llevada a cabo con fecha 27 de junio de 2013, ya que el contrato fue firmado originariamente con la 

Sociedad Arrendadora Comillas S.L.U., para el desarrollo de sus actividades habituales. La duración del mismo 

es de 10 años a contar desde la firma del contrato, 30 de julio de 2012, prorrogable automáticamente por 

periodos anuales hasta un plazo adicional máximo de 15 años, salvo que la arrendataria comunique 

fehacientemente lo contrario con tres meses de antelación al vencimiento de cada prórroga. La cuota por 

arrendamiento asciende a 401,40 euros/m2 más IVA, lo que supone aproximadamente 356 mil euros mensuales 

(IVA incluido), revisables anualmente por el IPC. El Seminario Mayor es propiedad de la sociedad dependiente 

Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., que a su vez estableció una cesión de derecho de 

superficie por el mismo a favor de la Sociedad Arrendadora Comillas S.L.U. En el ejercicio 2013, en virtud de la 

adquisición y posterior fusión por absorción de la Sociedad Arrendadora Comillas S.L.U., la Sociedad de Activos 

Inmobiliarios Campus Comillas S.L. ha cancelado el contrato de derecho de superficie del Seminario Mayor. 

 

Hasta el 30 de junio de 2016 la Fundación tuvo firmado un contrato de arrendamiento operativo de los edificios 

auxiliares del Campus Comillas con la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas S.L. En dicha fecha 

se acordó la no renovación del mismo.  
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Según el nuevo mandato, para el ejercicio 2019 se aplicará como precio del arrendamiento para el Seminario 

Mayor, lo establecido en el Informe de 19 de octubre de 2016, de estimación del valor del alquiler en base al 

valor de mercado; siendo la cuota por arrendamiento de 19,33 euros/m2 más IVA, lo que supone 

aproximadamente 171 mil euros mensuales y un valor de alquiler anual de 2.057 mil euros anuales. 

 

El gasto por el alquiler del Seminario Mayor correspondiente al ejercicio 2018 ascendió a 4.091.797,34euros 

(2017: 4.120.700,64 euros del Seminario Mayor y 59.338,72 euros del alquiler de edificios auxiliares), importe 

que figura registrado en la partida “Otros gastos de la actividad-Servicios exteriores” de la cuenta de resultados 

adjunta (véase Nota 15).  Dichas cuotas de arrendamiento corresponden a los pagos mínimos acordados 

contractualmente, no existiendo cuotas contingentes. 

 

 

7. Análisis de instrumentos financieros 
 

7.1 Análisis por categorías 

 

El valor en libros de cada una de las categorías de instrumentos financieros establecidas en la norma de registro 

y valoración de “Instrumentos financieros”, excepto las Participaciones en empresas del grupo (Nota 8),  es el 

siguiente: 

  

Activos financieros a largo plazo  

Créditos y Otros  

2018 

 

2017 

Fianzas (Nota 12) 280.712,73 

 

280.712,73 

 280.712,73 

 

280.712,73 

 

Los activos financieros a corto plazo corresponden íntegramente a la categoría de Préstamos y partidas a cobrar 

(Nota 9). 

 

Los pasivos financieros corresponden íntegramente a Débitos y partidas a pagar a corto plazo (Nota 11). 

 

7.2 Análisis por vencimientos 

 

No hay activos ni pasivos financieros a largo plazo con un vencimiento determinado o determinable. 
 
 

8. Participaciones en empresas del grupo 
 

Los detalles de la participación son los siguientes: 

 
      Fracción de capital 

Nombre y domicilio 
 

Forma jurídica 
 

Actividad 
 

Directo %  
Indirecto 

% 

Sociedad de Activos Inmobiliarios 
Campus Comillas, S.L.U.(B-
39618178) 

 
Sociedad Limitada 
Unipersonal 

 Promoción, rehabilitación, 
mantenimiento y explotación 
de todo tipo de activos 
inmobiliarios 

 

100  - 

 

 

 

Esta Sociedad no cotiza en Bolsa. 

 

Los importes del capital, reservas, resultado del ejercicio y otra información de interés, según aparecen en las 

cuentas anuales individuales de la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., son como sigue: 
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 s/ CCAA 2018 

 2018  2017 

PATRIMONIO NETO 9.682.704,86  9.070.199,07 

Fondos propios 5.955.884,84  5.764.742,50 

Capital 9.060.000,00  9.060.000,00 

Reservas 833.963,76  823.710,18 

Resultados ejercicios anteriores -4.129.221,26  -4.292.739,84 

Resultado del ejercicio 191.142,34  173.772,16 

Ajustes por cambios de valor -53.805,41  -74.442,63 

Subvenciones, donaciones y legados 3.780.625,43  3.379.899,20 

 
Como consecuencia del resultado del ejercicio de Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. en 
el ejercicio 2018, se ha aplicado la totalidad de la provisión por deterioro registrada en ejercicios anteriores 
(2015, 2016 y 2017), por importe de 3.438.760,65 euros. En el ejercicio anterior se revertió parte de la provisión 
por deterioro registrada en ejercicios anteriores, por importe de 173.772,16euros. La valoración de la 
participación en el balance de la Fundación a 31 de diciembre de 2018 asciende a 9.060.000,00 euros (2017: 
9.060.000,00€, siendo en situación inicial sin la reexpresión de las cuentas de 5.621.239,35 euros). 
 

 

9. Otros préstamos y partidas a cobrar 
 

 2018  2017 

Préstamos y partidas a cobrar a corto plazo:    

 - Clientes por ventas y prestaciones de servicios 166.808,37  157.842,83 

 - Usuarios de la actividad propia 0,00  0,00 

 - Deudores varios  0,00  54.043,09 

 - Créditos a empresas del grupo  0,00  0,00 

 - Cuenta corriente con patronos y otros 0,00  0,00 

 - Depósitos constituidos a corto plazo 0,00  2.290,00 

Total corto plazo 166.808,37  214.175,92 

Total préstamos y partidas a cobrar 166.808,37  214.175,92 

 

Al 31 de diciembre de 2018 existen saldos de clientes provisionados por falta de cobro por importe de 20.214,52 

euros (2017: 20.214,52 euros). 

 

El importe pendiente (54.043,09 euros) del convenio firmado con la Fundación Marcelino Botín, que fue 

transferido a la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., correspondiente a la subvención de 

la Iglesia del Seminario Mayor, recogido en la partida Deudores Varios se ha cancelado por considerarse 

incobrable. 

 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la información es el valor razonable de 

cada una de las categorías de cuentas a cobrar indicadas anteriormente. 

 

La Entidad no mantiene ninguna garantía como seguro. 
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10. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 

 2018  2017 

Tesorería 133.618,43  448.112,47 

 133.618,43  448.112,47 

 

El importe registrado en el epígrafe de Tesorería se corresponde con el siguiente detalle: 

 

 

BANCOS Saldo inicial   Saldo final 

Liberbank 370.220,51  29.609,25 

Banco de Santander, S.A. 66.726,66  95.831,55 

Caixa de Ahorros y Pensiones de Barcelona 6.306,19  4.764,91 

TOTAL SALDO BANCOS  443.253,36  130.205,71 

 
 

 
 

CAJA   Saldo inicial   Saldo final 

Caja oficina 2.950,73  1.243,90 

Caja moneda extranjera 1.908,38  2.187,19 

TOTAL SALDO CAJA  4.859,11  3.431,09 

TOTAL TESORERIA 448.112,47  133.636,80 

 

 

11. Débitos y partidas a pagar 
 

 2018  2017 

Débitos y partidas a pagar a largo plazo:    

 - Deudas con entidades de crédito 200.999,68  0,00 

    

Débitos y partidas a pagar a corto plazo:    

 - Deudas con entidades de crédito 2.115.979,73  2.316.979,41 

 - Otras deudas a corto plazo 0,00  3.272,93 

 - Cuenta corriente con patronos y otros 424,98  0,00 

 - Deudas con empresas del grupo y asociadas (Nota 12) 4.956.320,61  5.332.402,42 

 - Acreedores varios 56.766,44  95.037,97 

 - Anticipos de clientes 0,00  0,00 

 - Proveedores de inmovilizado a corto plazo -  - 

 7.330.491,44  7.747.692,73 

 

a. Deudas con entidades de crédito 

 

El epígrafe de deudas con entidades de crédito recoge diversas líneas de financiación concedidas a la Fundación 

Comillas por parte de Instituto Cántabro de Finanzas, ICAF. 

 

Préstamo formalizado el 18 de diciembre de 2015 entre la Fundación Comillas y el ICAF, por un nominal de 

300.000 euros. El vencimiento inicial previsto de este préstamo era el 19 de diciembre de 2016, si bien este año 

fue prorrogado por otro año más, fijándose su vencimiento para el 23 de diciembre de 2017. Posteriormente, el 

22 de diciembre de 2017 se firmó una segunda novación fijándose su vencimiento el 21 de diciembre de 2018. 
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En el ejercicio 2018 se ha renegociado y se ha prorrogado por tres años a partir de la firma de la tercera 

novación el 21 de diciembre de 2018, motivo por el cual aparece diferenciado entre el largo y corto plazo en las 

partidas de Deudas con entidades de crédito (200.999,68 euros en el largo plazo para los vencimientos de 20 de 

diciembre de 2020 y 2021 y, 99.000,32 euros en el corto plazo para el vencimiento de 20 de diciembre de 2019). 
 

Este préstamo devenga un tipo de interés del 1% anual, pagadero al vencimiento del préstamo. El importe de los 

gastos financieros abonados en 2018 ha ascendido a 3.050,00 euros (2017: 3.041,67 euros). 
 

Cuenta de crédito formalizada el 11 de agosto de 2016 entre la Fundación Comillas y el ICAF, por un límite de 

2.016.979,41 euros para la financiación de la deuda con la Agencia Tributaria por la solicitud de reintregro de las 

subvenciones de los ejercicios 2011 y 2012. La cuenta de crédito se dispuso por la totalidad y el vencimiento 

inicial se fijó para 31 de diciembre de 2017, con la idea de que fuese cancelada una vez que se aceptase el aval 

descrito en la Nota 4.10. A fecha de la formulación de las cuentas la cuenta de crédito sigue en vigor y la misma 

ha sido renovada por otro año más hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

Esta cuenta de crédito devenga un tipo de interés del 1% anual, pagadero al vencimiento de la misma. El importe 

de los gastos financieros correspondientes a 2018 ha ascendido a 20.449,93 euros (2017: 20.505,95 euros 

provisionados). 
 
 

b.  Información sobre los aplazamientos de pagos efectuados a proveedores. D.A 3ª “Deber de información” 

de la Ley 15/2010, de 5 de julio: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC), sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el 

periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, se suministra la siguiente información: 

 

 2018  2017 

 

 

 

 

Periodo medio de pago a proveedores 33,30  27,85 

 

 

12. Saldos y transacciones con Empresas del Grupo 
 

 

El detalle de los saldos con empresas del grupo es el siguiente: 

  

Créditos a Empresas del grupo 

 
Deudas con Empresas del 

grupo 

(Nota 9) (Nota 11)  

2018 

 

2017 

 

2018 

 

2017 

Sociedad Activos Inmobiliarios Campus Comillas, 
S.L.  0,00 

 

0,00 

 

4.956.320,61 

 

5.332.402,42 

 0,00 

 

0,00 

 

4.956.320,61 

 

5.332.402,42 

 

 

 

El epígrafe Deudas con empresas del grupo corresponde a los importes pendientes de pago a la Sociedad de 

Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., en concepto de trabajos realizados por otras empresas, servicios 

exteriores y alquileres, de los ejercicios 2011 a 2018, ambos inclusive. 

 

El siguiente es un detalle de las transacciones efectuadas con la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus 

Comillas, S.L.U.: 
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 2018 

 

2017 

Servicios exteriores 842.952,84 

 

824.827,71 

Gastos por arrendamientos 4.091.797,34 

 

4.120.700,64 

Ingresos financieros 0,00 

 

259,18 

 

 

En la partida de Servicios exteriores se registran conceptos de personal, suministros y reparaciones facturados 

por la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U., todo ello en virtud del Mandato de gestión de 

los trabajos de rehabilitación y recuperación del Campus Comillas para el ejercicio 2007, firmado entre ambas 

partes, de fecha 14 de marzo de 2008.  
 

Los arrendamientos se corresponden con el contrato de arrendamiento del Seminario Mayor fimado con la 

Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. a partir del 27 de junio de 2013 tras la absorción por 

parte de Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. de la Sociedad Arrendadora de Comillas, 

S.L.U. (Ver Nota 6). 

 

Por otra parte, y en relación con los contratos de arrendamiento suscritos, la Fundación tiene depositada una 

fianza por un importe de 280.672,73 euros (2017: 280.672,73 euros), que figura registrada en la partida 

“Inversiones financieras a largo plazo-Otros activos financieros” del balance abreviado al 31 de diciembre de 

2018 (Nota 7). 
 
 

13. Fondos Propios 
 
13.1 Dotación fundacional  

 

El fondo social refleja la dotación patrimonial inicial aportada como fundador por el Gobierno de Cantabria y por 

la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, así como las sucesivas incorporaciones, entre ellas la Caja de 

Ahorros y Pensiones de Barcelona de la que no existe evidencia de su inscripción en el Registro de 

Fundaciones. 

 
 

13.2 Reservas y excedentes de ejercicios anteriores 

 

a. Reservas 

  

2018  2017 

Otras reservas: 
   

- Reservas voluntarias 
-103.796,49  -103.796,49  

-103.796,49  -103.796,49 

    
b. Excedentes de ejercicios anteriores 

  

2018  2017 

 - Excedente negativo de ejercicios anteriores 
-3.914.864,24  -5.625.209,69  

-3.914.864,24  -5.625.209,69 

 

El movimiento del excedente de ejercicios anteriores en el ejercicio es el siguiente: 

 

 

 

 



FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 
 
MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 

19 

 

 

 2018  2017 

Saldo inicial -5.625.209,69  -6.528.699,77 

Corrección de errores 2018  -11.727,86  1.899.597,09 

Aplicación Excedente (negativo) ejercicio anterior  1.722.073,31  -996.107,01 

Saldo final -3.914.864,24  -5.625.209,69 

 

 

 

14. Situación fiscal 
 
14.1 Impuesto sobre beneficios 

 
La Fundación es sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades y está acogida a la regulación de la ley 49/2002 

de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo, habiendo comunicado la opción por la aplicación del régimen fiscal especial regulado en el Título II 

de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo y no habiendo renunciado al mismo para el próximo período impositivo. 

 

La Fundación está exenta del Impuesto sobre beneficios por los resultados obtenidos de la actividad que 

constituye su objeto social, siempre y cuando no consistan en una explotación económica. En este caso, el 

Ministerio de Economía y Hacienda, previa solicitud, podrá extender la exención cuando las explotaciones 

económicas coincidan con el objeto social de la Fundación. 

 

De esta forma constituye su base imponible la suma algebraica de la renta que proviene de los bienes y 

derechos que integran el patrimonio de la Fundación y los incrementos y disminuciones de patrimonio sometidos 

a gravamen. 

 

La Fundación ha cumplido con los requisitos de la presentación de la correspondiente declaración de este 

impuesto. 

 
14.2 Otros tributos 

 
 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 2018  2017 

Hacienda Pública deudora por IVA 218.407,07  166.193,02 

Hacienda Pública deudora por subvenciones concedidas 
687.956,50  15.000,00 

Otros créditos con Administraciones Públicas (Nota 4.10) 
1.483.562,80  2.021.073,14 

 2.389.926,37  2.202.266,16 

    
Otras deudas con las Administraciones Públicas 2018  2017 

Hacienda Pública acreedora por IRPF empleados 23.139,38  22.057,73 

Hacienda Pública acreedora por IRPF alquileres 0,00  0,00 

Hacienda Pública acreedora por IRPF intereses 4.464,99  6.163,44 

Organismos de la Seguridad Social acreedores 8.777,83  9.324,50 

 36.382,20  37.545,67 
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En el ejercicio 2014 la Fundación comenzó a aplicar la regla de la prorrata especial al objeto de determinar 

fehacientemente las cuotas de IVA deducibles sobre el total de cuotas de IVA soportadas en cada ejercicio fiscal 

como consecuencia del desarrollo de su actividad. La aplicación de esta regla ha implicado que la Fundación 

haya solicitado la devolución de cuotas de IVA soportado desde el ejercicio 2011. El importe recogido en el 

epígrafe de “Hacienda Pública deudora por IVA”” corresponde en su totalidad al IVA soportado en 2018, cuya 

devolución se ha solicitado en el último trimeste de 2018 y a fecha de hoy no ha sido ingresada por la Agencia 

Tributaria. El resto de IVAs soportados de ejercicios anteriores ya han sido devueltos por la Administración. 

 
 

El detalle de los IVAs soportados de ejercicios anteriores cuya devolución se solicitó y se concedió, es el 

siguiente: 

 

 

 

Ejercicio Importe Situación 

2011 93.164,93 Comprobado y devuelto, Solicitud inicial de 135.307,07 euros 

2012 191.293,55 Comprobado y devuelto, Solicitud inicial de 208.683,92 euros 

2014 162.986,55 Comprobado y devuelto, Solicitud inicial de 210.734,21 euros 

2013 227.139,27 Comprobado y devuelto, por el mismo importe 

2015 135.662,95 Comprobado y devuelto, por el mismo importe 

2016 131.997,62 Comprobado y devuelto, por el mismo importe 

2017 167.765,85 Comprobado y devuelto, Solicitud inicial de 166.193,02 euros 

 1.110.010,72  

 

 

Durante el ejercicio 2018 la Fundación sigue aplicando la regla de la prorrata conforme al procedimiento 

legalmente establecido en la Ley 37/1992 de IVA. 

 

La Fundación tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los 4 últimos ejercicios de los 

principales impuestos que le son aplicables. 

 

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legislación fiscal vigente, 

podrían surgir pasivos adicionales como consecuencia de una posible comprobación. En todo caso, la Comisión 

delegada considera que dichos pasivos, en caso de producirse, no afectarán significativamente a las cuentas 

anuales. 

 
 

15. Ingresos y gastos 
 

El 100% de los gastos, ingresos e inversiones de la Fundación se han destinado al objeto fundacional, tal y como 

establece el art. nº   27  de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

 

a. Aprovisionamientos 

 

 2018  2017 

Trabajos realizados por otras empresas 312.032,18  311.141,59 

 312.032,18  311.141,59 
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b. Gastos de personal 

 

 2018  2017 

Sueldos, salarios y asimilados  357.869,17  366.130,03 

Otras cargas sociales 105.887,32  98.683,75 

Formación 260,00  489,50 

 464.016,49  465.303,28 

 
 

El número medio de empleados en el curso del ejercicio distribuido por categorías es el siguiente: 

 

 2018  2017 

Personal de administración    

− Licenciados 1,55  2 

− Jefe de administración 1,00  1 

      -  Secretaria 1,00  1 

Docentes 8,14  8 

 11,69  12 

 

La plantilla a 31 de diciembre de 2018 y 2017, distinguiendo entre hombres y mujeres, se distribuye como se 

detalla a continuación: 

 

 2018  2017  

Hombres 

 

Mujeres 

 

Total 

 

Hombres 

 

Mujeres 

 

Total 

Personal de 
administración 

           

- Licenciados  

 

1,55 

 

1,55 

 

- 

 

2 

 

2 
- Jefe de 

administración 1,00 

 

 

 

1,00 

 

1 

 

- 

 

1 

      -  Secretario 1,00      1     
Docentes 3,49 

 

5,65 

 

9,14 

 

1 

 

8 

 

9  

5,49 

 

7,20 

 

11,69 

 

3 

 

10 

 

12 

 
 
 

c. Otros gastos de la actividad 

 

Otros gastos de la actividad 2018  2017 

Servicios exteriores: 

   

- Arrendamientos y cánones 4.091.797,34  4.120.700,64 

- Reparaciones y conservación 801.137,21  767.347,83 

- Servicios de profesionales independientes 38.164,27  54.609,62 

- Primas de seguros 2.603,14  7.270,14 

- Servicios bancarios y similares 370,49  773,17 

- Publicidad, propaganda y relaciones públicas 68.976,99  62.769,50 

- Suministros  86.635,46  103.567,96 

- Otros servicios  125.059,69  148.956,10 

 - Ajustes positivos/ negativos en la imposición indirecta 0,00  -36.515,17 
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 - Pérdidas por deterioro de créditos comerciales 0,00  6.750,00 

 5.214.744,59  5.236.229,79 

 0,00   

 - Otros resultados (Nota 4.10) 657.582,09  278,90 

    

 5.872.326,68  5.236.508,69 

 

 

El epígrafe Arrendamientos y cánones incluyen el gasto por arrendamiento del Seminario Mayor, por importe de 

4.091.797,34 euros (2017: 4.120.700,64 euros). El contrato de arrendamiento con la Sociedad Arrendadora 

Comillas, S.L.U. se ha formalizado con fecha 30 de julio de 2012 (Nota 6). Con fecha 27 de junio de 2013 se 

realizó la fusión por absorción entre la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. y Sociedad 

Arrendadora Comillas, S.L.U., por lo que el contrato a partir de dicha fecha lo tiene con la primera. 

 

El nuevo mandato basado en el informe de estimación del valor del alquiler en base al valor de mercado con 

fecha de recepción por parte de la Fundación de 27 de marzo de 2018 establece una cuota por arrendamiento de 

19,33 euros/m2 más IVA, lo que supone aproximadamente 171 mil euros mensuales y un valor de alquiler anual 

de 2.057 mil euros anuales. Este importe de alquiler será aplicado a partir de enero de 2019. 

 
 
 

d. Gastos por ayudas y otros 

 2018  2017 

Ayudas monetarias: 

   

- Ayudas monetarias  65.122,10  65.417,22 

 65.122,10  65.417,22 

 

Las ayudas monetarias se corresponden con los programas de becas y ayudas para los estudiantes que son 

aprobadas en la correspondiente convocatoria oficial para cada curso. También comprende las becas otorgadas 

en el marco de los convenios firmados con otras universidades e instituciones. 

 

e. Ingresos  de explotación 

 

 2018  2017 

- Ingresos por subvenciones para la actividad ordinaria  6.175.283,00  5.360.138,00 

- Colaboraciones de empresas para el desarrollo de la actividad 310.970,00  353.150,00 

- Ingresos por Actividades Académicas 282.606,95  348.092,56 

- Ingresos por actividades complementarias 84.025,74  68.929,36 

 - Ingresos por arrendamientos y otros servicios 6.286,38  13.017,91 

 6.859.172,07  6.143.327,83 

 

Los ingresos por subvenciones para la actividad ordinaria corresponden fundamentalmente a: 

 

• Ingresos por subvenciones del Gobierno de Cantabria, por importe de 4.245.138,00 euros (2017: 

4.245.138,00 euros). Este importe, corresponde por un lado con la subvención recibida en el ejercicio 2009 

del Gobierno de Cantabria en virtud del convenio de 5 de marzo de 2009 y la posterior adenda al convenio 

anterior, firmada el 19 de agosto de 2013, en la que se modifican los plazos e importes, estableciéndose el 

importe total del convenio, en 32 millones de euros que estan previstos ser recibidos entre 2013 y 2020. 

Ese convenio tiene como objeto financiar el pago de parte de las cuotas consecuencia del contrato de 
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arrendamiento que la Fundación ha formalizado con la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, 

S.L.U. (Nota 17.c). 
  2018  2017 

Anualidad 2013 
2.929.172,00  2.929.172,00 

Anualidad 2014 
3.600.000,00  3.600.000,00 

Anualidad 2015 
4.245.138,00  4.245.138,00 

Anualidad 2016 
4.245.138,00  4.245.138,00 

Anualidad 2017 
4.245.138,00  4.245.138,00 

Anualidad 2018 
4.245.138,00  4.245.138,00 

Anualidad 2019 
2.489.491,68  4.245.138,00 

Anualidad 2020 
2.489.491,68  4.245.138,00  

28.488.707,36  32.000.000,00 

 

En los ejercicio 2018 y 2017 se ha recibido e imputado a ingresos los importes correspondientes a las 

anualidades respectivas. 

 

El Consejo de Gobierno, en reunión del 21 de febrero de 2019, acordó la reducción de las cantidades 

previstas en la Claúsula Tercera relativas a las anualidades 2019 y 2020, lo que supone una minoración de 

3.511.292,64 euros en el total de los dos años. 

 

• Ingresos por subvenciones del Gobierno de Cantabria, por importe de 1.915.145,00 euros adicionales 

aprobado en los presupuestos generales de Cantabria para para hacer frente a los gastos ordinarios de la 

Fundación Comillas referidos al mantenimiento del Campus en el ejercicio 2018, así como la devolución de 

la deuda histórica con la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L.U. Este importe se ha 

visto reducido en los presupuestos generales de Cantabria para el año 2019 a 1.481.508,32 euros 

 

• Ingresos por subvenciones del Gobierno de Cantabria de por importe de 15.000,00 euros para el traslado 

de los alumnos de las titulaciones oficiales impartidas por la Fundación Comillas. 
 

 

16. Subvenciones, donaciones y legados de capital y a la explotación recibidas a 
distribuir en varios ejercicios 

 

El desglose de los saldos por subvenciones al cierre del ejercicio es el siguiente: 

  

2018  2017 

Subvenciones no reintegrables 72.000,00  72.000,00 

Saldo final 72.000,00  72.000,00 

    
El movimiento de las subvenciones no reintegrables es el siguiente: 

 

 2018  2017 

Saldo inicial 72.000,00  72.000,00 

Aumentos 0,00  0,00 

Disminuciones 0,00  0,00 

Saldo final    72.000,00  72.000,00 
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El resto de las subvenciones recibidas en el ejercicio 2018 y en 2017 lo han sido para la financiación de gastos 

incurridos en dichos ejercicios y, por tanto, se han imputado directamente a la cuenta de resultados de cada uno 

de los ejercicios (ver nota 15). 
 
 
 

17. Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 
Gastos de administración 

 
 

17.1  Actividades de la entidad 

 

 

I. Actividades Realizadas: 

 

El detalle de las 55 actividades realizadas por la Fundación se presenta en el anexo 2FC_Memoria de 

actividades 2018, desde la página 2 a la página 118. 

 

 

II. Recursos económicos totales empleados por la entidad 

 

El detalle de los recursos económicos totales empleados por la Fundación se presenta en el anexo 

2FC_Memoria de actividades 2018, desde la página 119 a la página 135. 

 

 

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 

 

El detalle de los recursos económicos totales obtenidos por la Fundación se presenta en el anexo 

2FC_Memoria de actividades 2018, desde la página 136 a la página 140. 

 

 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 

 

El detalle de los convenios de colaboración con otras entidades de los ejercicios 2018 y 2017 es el 

siguiente: 
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 2018     
 
  

Descripción 
Ingresos Gastos 

No produce corriente de 
bienes y servicios Nº 

  
CONVENIO CON LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Convenio de colaboración para la elaboración del 
“CORPUS DEL ESPAÑOL SEL SIGLO XXI” 

5.000,00     
1 

  
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO CERVANTES. Convenio de colaboración para 
la formación de profesores en el ámbito de la enseñanza del español como lengua extranjera 

    X 
2 

  
ACUERDO DE PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA Y ACADÉMICA CON 
LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA CREACIÓN DE UNA CÁTEDRA UNIVERSITARIA  

  20.000,00   
3 

  
CONVENIO CON EL GOBIERNO DE CANTABRIA. Convenio para el desarrollo de actividades de 
formación permanente del profesorado. 

    X 
4 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL CON LA FUNDACIÓN 
ALBÉNIZ. Patrocinio de conciertos en la undécima edición del Encuentro de música y académica de 
Santander   6.010,00   

5 

  
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EULEN S.A.. Establecer el marco de colaboración con EULEN 
S.A. para favorecer el desarrollo del programa de becas para el Grado en Estudios Hispánicos. 

3.150,00     
6 

  
CONVENIO ESPECÍFICO CON LA FUNDACIÓN CAROLINA. En colaboración con la Fundación 
Carolina la convocatoria de 2 becas en el Máster. 

3.000,00 6.300,00   
7 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO. Colaboración entre la Fundación Comillas y la Fundación Santa María La Real para la 
realización de un programa de prácticas formativas para alumnos del Grado.     X 

8 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN BANCO SANTANDER. Colaboración entre la 
Fundación Comillas y la Fundación Banco Santander para la realización de un programa de prácticas 
formativas para alumnos del Grado.     X 

9 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO DE SANTANDER. 
Colaboración entre la Fundación Comillas y la Fundación Botín para la realización de un programa de 
prácticas formativas para alumnos del Grado.     X 

10 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN BOTÍN. Colaboración entre la Fundación 
Comillas y la Fundación Botín para la realización de un programa de prácticas formativas para alumnos 
del Grado.     X 

11 

 

 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 2017 
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Descripción 

Ingresos Gastos 

No produce 
corriente de bienes 

y servicios 

Nº 

  ACUERDO DE PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA Y ACADÉMICA CON LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA PARA LA CREACIÓN DE UNA CÁTEDRA UNIVERSITARIA (años 2016 y 2017)   30.000,00   1 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO CERVANTES. Convenio de colaboración como “Centro de examen de 
los diplomas de español como lengua extranjera DELE”     X 2 

  
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL BANCO SANTANDER para la difusión del español en el mundo 

    X 3 

  CONVENIO MARCO CON LA ACADEMIA NORTEAMERICANA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Establecer las bases para el 
desarrollo de distintas acciones y actividades     X 4 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Colaboración entre la Fundación Comillas y la Real 
Academia Española para la realización de un programa de prácticas formativas para alumnos del Grado.     X 5 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUROESTE DE RUSIA. Establecer las bases de 
colaboración con la Universidad Estatal del Suroeste de Rusia para el desarrollo de actividades y proyectos concretos.     X 6 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL CON LA FUNDACIÓN ALBÉNIZ. Patrocinio de 
conciertos en la undécima edición del Encuentro de música y académica de Santander   6.010,00   7 

  CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA CON IDEAL EDUCATION GROUP. Marco de colaboración para facilitar la 
realización de prácticas académicas externas de los alumnos del Máster.     X 8 

  CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA CON LA COOPERATIVA DE ENSEÑANZA SAN ANDRÉS Y SANTA BÁRBARA. 
Marco de colaboración para facilitar la realización de prácticas académicas externas de los alumnos del Master y del Grado.     X 9 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EULEN S.A.. Establecer el marco de colaboración con EULEN S.A. para favorecer el 
desarrollo del programa de becas para el Grado en Estudios Hispánicos. 3.150,00     10 

  CONVENIO ESPECÍFICO CON LA FUNDACIÓN CAROLINA. En colaboración con la Fundación Carolina la convocatoria de 2 
becas en el Máster.   6.300,00   11 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 
Colaboración entre la Fundación Comillas y la Fundación Santa María La Real para la realización de un programa de prácticas 
formativas para alumnos del Grado.     X 

12 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN BANCO SANTANDER. Colaboración entre la Fundación Comillas y la 
Fundación Banco Santander para la realización de un programa de prácticas formativas para alumnos del Grado.     X 13 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN BOTÍN. Colaboración entre la Fundación Comillas y la Fundación Botín 
para la realización de un programa de prácticas formativas para alumnos del Grado.     X 14 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE COMILLAS. Colaboración entre la Fundación Comillas y el 
Ayuntamiento de Comillas para la realización de prácticas en su sistema de atención domiciliaria.     X 15 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN CULTURAL ESPACIO ABIERTO CÁNTABRO. Colaboración entre la 
Fundación Comillas y la Asociación Cultural Espacio Abierto para la organización de los Encuentros Culturales.     X 16 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CONSULTING INFORMÁTICO DE CANTABRIA S.L. Marco de colaboración para 
facilitar la realización de prácticas académicas externas de los alumnos del Máster en Industrias Culturales.     X 17 

  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON DINAMIC COMUNICACIÓN Y DISEÑO EMPRESARIAL S.L.. Colaboración para la 
gestión de eventos, congresos, conferencias....   8.594,00   18 
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V. Desviaciones entre Plan de Actuación y datos realizados 

 

En términos generales cabe destacar que la ejecución presupuestaria de los gastos e inversión ha sido del 96% 

mientras que la de los ingresos fue del 93%. 

 

Desglosando según el Presupuesto aprobado y comenzando por los gastos-inversión relacionados con el 

mantenimiento del Campus el presupuesto del arrendamiento operativo fue ejecutado en un 97% (debido a la 

variación en la prorrata de IVA definitiva respecto la inicial), el mantenimiento del Campus en un 99% y tanto el 

coste fiscal como la deuda histórica de la SAICC en un 100%. 

 

En el apartado de gastos generales se ha ejecutado un 104% de lo presupuestado, en términos netos 18.212 € 

más sobre los 428.795 presupuestados. En un 90% de los conceptos la ejecución ha sido inferior a la 

presupuestada pero hay dos conceptos en lo que esto no ha ocurrido: 

 

Asesoría jurídica………. + 10.915 € 

Gastos financieros……. + 22.840 € 

 

La explicación de ambas desviaciones viene dada por un mismo concepto que es la solicitud por parte de la 

Fundación de la devolución de las subvenciones aportadas por el Ministerio de Educación en los años 2011 y 

2012. Este pleito ha conllevado el incremento tanto de los gastos de asesoría jurídica como de los intereses a 

abonar al ICAF por la cuenta de crédito abierta en su día para la devolución de ambas subvenciones por importe 

de 2.016.000 €. La resolución de la sentencia ha sido parcialmente estimatoria. 

 

En lo referido a Institucional y Comunicación la ejecución ha sido del 94%. 

 

En la parte correspondiente a marketing y captación de clientes se observa una ejecución del 83% sobre el 

importe presupuestado. 

 

También tenemos una reducción en el gasto relativo al mantenimiento informático y todo lo relacionado con los 

programas de gestión, ejecutando el 68% de lo presupuestado. 

 

El presupuesto de Internacional ha sido ejecutado en un 47%. 

 

El presupuesto de Becas ha sido ejecutado en un 100%. 

 

En lo referente al apartado de académico se ha ejecutado el 75% del importe presupuestado. Esta desviación 

viene dada por cuatro factores determinantes: 

 

- Personal Fundación Comillas (-70.519 €). Durante el ejercicio 2018 se ha producido la baja voluntaria 

de una profesora y la solicitud de excedencia de otra. 

- Nuevo Máster en Industrias Culturales Digitales (-60.000 €). En el continuo incremento de nuestra oferta 

académica para el año 2018 se ofertó por primera vez el Máster en Industrias Digitales como título 

propio. Se había fijado un número mínimo de 10 alumnos para realizar el mismo y al no llegar no se 

ofreció. 

- Universidad de Missouri (-21.580 €). Esta Universidad que ya ha realizado el curso de verano en otras 

ocasiones ofreció este a sus alumnos para venir en verano. Al no llegar al número mínimo de alumno 

que necesitaban fue cancelado. 

- Universidad de Brown (-16.000 €). Esta Universidad viene realizando el curso de verano en nuestro 

Centro en lo últimos 5 años y para el 2018 no consiguieron el número de alumnos necesarios para llevar 

a cabo el programa. Se continúa en negociaciones pare recuperarlo en 2019. 
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DESVIACIONES gastos académicos  

  

Máster en ICD 25.000,00 

Universidad de Brown 16.000,00 

Universidad de Missouri 21.852,00 

Personal UC 22.192,00 

Personal Fundación Comillas 70.519,63 

TOTAL 155.563,63 

  
 

 

En lo referido a los Ingresos y cómo indicábamos en el inicio la ejecución ha sido del 96%. En coherencia con los 

gastos, la principal desviación proviene de los ingresos académicos por la no realización de distintos cursos 

programados. 

 

DESVIACIONES ingresos académicos  

  

Universidad de Brown 37.500,00 

Universidad de Missouri 28.160,00 

Otras Universidades 36.000,00 

Máster en Industrias Digitales Culturales 60.000,00 

Máster ELE 30.901,00 

Grado en EE.HH 15.127,00 

TOTAL 207.688,00 

 

 

 

17.2  Aplicaciones de elementos patrimoniales a fines propios 

 

a)  Los bienes y derechos que forman parte de la dotación y las restricciones a las que se encuentran sometidos, 

en su caso, se detallan a continuación: 

 

MATERIALIZACIÓN DOTACIÓN FUNDACIONAL 

      

AÑO DOTACIÓN FUNDACIONAL IMPUTACIONES 

    Bienes materialización Importe 

2006 6.560.000,00     

2006   Participaciones SAICC 5.812.381,69 

2006   Cuadro Cristina Rubalcaba 31.833,40 

2006   Cuadro Agustín de Celis: 19.440,00 

2006   Donación Agustín de Celis: Aquellos hombres 18.000,00 

2006   Donación Agustín de Celis:Crónica 2ª 18.000,00 

2006   Donación Agustín de Celis: Crónica 2ª II 18.000,00 

2006   Donación Agustín de Celis: La palabra y el silencio 18.000,00 

TOTAL 6.560.000,00   5.935.655,09 
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b)  A tenor de lo dispuesto en el artículo 27 la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el excedente de 

la fundación en el ejercicio 2018 ha sido de 2.518.977,91euros. El desglose de estas rentas es: 

 

 

 

Resultado contable 
              

2.252.959,53    

1.1. Ajustes positivos del resultado contable   

1.1. A) Dotación a la amortización  de inmovilizado  afecto a actividades en cumplimiento de 
fines 

                    
12.232,11    

1.1. B) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en 
cumplimiento de fines  

              
6.739.507,98    

TOTAL DE GASTOS NO DEDUCIBLES 
              

6.751.740,09    

1.2. Ajustes negativos del resultado contable   

INGRESOS NO COMPUTABLES: Beneficio en venta de inmuebles en los que se realice la 
actividad propia y bienes y derechos considerados de dotación fundacional 

  

DIFERENCIA: BASE DE APLICACIÓN 9.004.699,62 

Importe recursos mínimos a destinar según acuerdo del patronato 0,00  

% Recursos mínimos a destinar según acuerdo del patronato  0,00  

  

2. RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES 

RECURSOS    IMPORTES 

2. A) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en cumplimiento 
de fines  - (igual que 1.1. B) 

              
6.739.507,98    

2. B) Inversiones realizadas en la actividad propia en el ejercicio  
                    

13.808,67    

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO 6.753.316,65 

% Recursos destinados s/ Base del artículo 27 75,00% 

  

3. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN    

Límites alternativos (Art. 33 Reglamento R.D.1337/2005)   

5% de los fondos propios 
                                   

-      

20% de la BASE DE APLICACIÓN del Art. 27 Ley 50/2002  
              

1.800.939,92    

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN     

Gastos comunes asignados a la administración del patrimonio 
                                   

-      

Gastos resarcibles a los patronos 
                                   

-      

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEVENGADOS EN EL EJERCICIO 
                                   

-      

  
 NO SUPERA 

EL LÍMITE  
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1.1. AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

1.1. A) Dotación a la amortización  de inmovilizado afecto a actividades en cumplimiento de fines 
(Art.32.4.a) Reglamento R.D.1337/2005) 

     

DOTACIONES PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  

Nº DE 
CUENTA 

PARTIDA DE 
LA CUENTA 

DE 
RESULTADOS 

DETALLE DEL ELEMENTO PATRIMONIAL 
AFECTADO A LA ACTIVIDAD EN 

CUMPLIMIENTO DE FINES 

Dotación del 
ejercicio a la 

amortización del 
elemento 

patrimonial 
(importe) 

Importe total 
amortizado 

del elemento 
patrimonial 

680 10 Aplicaciones informáticas 2.599,01 405.975,28 

681 10 Mobiliario 7.959,40 114.779,48 

681 10 Equipos procesos de información 1.127,84 442.657,97 

681 10 Otro inmovilizado material 539,11 58.625,14 

681 10 Fondos Bibliograficos 6,75 5.464,40 

          

 TOTAL 1.1. A) Dotación a la amortización  12.232,11 1.027.502,27 
     

1.1. B) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en cumplimiento de 
fines (excepto amortizaciones y deterioro de inmovilizado) 

Nº DE 
CUENTA 

PARTIDA DE 
LA CUENTA 

DE 
RESULTADOS 

DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE 
IMPUTACIÓN A 
LA ACTIVIDAD 

PROPIA EN 
CUMPLIMUENTO 

DE FINES 

IMPORTE 

607 6 Trabajos realizados por otras entidades específico 312.032,18 

621 9 Arrendamientos específico 4.091.797,34 

622 9 Reparaciones y conservación específico 801.137,21 

623 9 Servicios de profesionales independientes específico 38.164,27 

625 9 Primas de seguros específico 2.603,14 

626 9 Servicios bancarios y similares específico 370,49 

627 9 Publicidad. Propaganda y relaciones públicas específico 68.976,99 

628 9 Suministros específico 86.635,46 

629 9 otros servicios específico 125.059,69 

634 9 Ajustes negativos en imputación indirecta específico 0,00 

640 8 Gastos de personal específico 357.869,17 

642 8 Seguridad Social a cargo empresa específico 105.887,32 

649 8 Otros gastos sociales específico 260,00 

650 2 Ayudas monetarias específico 65.122,10 

662   Intereses de deuda específico 24.099,62 

678     específico 659.493,00 

 TOTAL 1.1. B) Gastos comunes y específicos    6.739.507,98 
     

TOTAL 1.1. AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 
               
6.751.740,09    
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b)1.2. AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

INGRESOS NO COMPUTABLES: Beneficio en venta de inmuebles en los que se realice la actividad 
propia y bienes y derechos considerados de dotación fundacional 
    

BIENES Y DERECHOS  APORTADOS EN CONCEPTO DE DOTACIÓN O AFECTADOS POR EL 
PATRONATO CON CARÁCTER PERMANENTE A LOS FINES FUNDACIONALES (Artículo 32.2.a) 
Reglamento R.D. 1337/2005) 

Nº DE 
CUENTA 

PARTIDA DE LA CUENTA DE 
RESULTADOS 

DETALLE DEL INGRESO IMPORTE 

        

        

        

        

        

        

    SUBTOTAL 0,00 
    

DE BIENES INMUEBLES EN LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD EN CUMPLIMIENTO DE 
FINES CON LA CONDICIÓN DE REINVERSIÓN (Artículo 32.2.b) del Reglamento R.D. 1337/2005) 

Nº DE 
CUENTA 

PARTIDA DE LA CUENTA DE 
RESULTADOS 

DETALLE DEL INGRESO IMPORTE 

        

        

        

        

        

        

    SUBTOTAL 0,00 

TOTAL  1.2. AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 
0,00 
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DESTINO Y APLICACIÓN DE RENTAS E INGRESOS 2018 

Ejercicio 

DIFERENCIA: BASE DE 
APLICACIÓN - ART. 27 LEY 

50/2002 (Artículo 32 
Reglamento  R.D. 1337/2005) 

Inmporte recursos mínimos 
a destinar según acuerdo 

del patronato 

TOTAL RECURSOS DESTINADOS 
EN EL EJERCICIO = 2. A) Gastos 
comunes y específicos MAS 2. B) 

Inversiones. 

% Recursos destinados 
s/ Base del artículo 27 

DIFERENCIA:  Recursos 
destinados en exceso (+)  o 
defecto (-)  s/70% mínimo. (a 

compensar en 4 ejercicios) 

2009           4.125.284,63 €          2.887.699,24 €                2.489.012,93 €  60,34% -                398.686,31    

2010           4.204.176,74 €          2.942.923,72 €                3.569.958,81 €  84,91%                  228.348,78    

2011           4.431.921,51 €          3.102.345,06 €                4.608.470,03 €  103,98%               1.734.473,75    

2012           2.215.540,12 €          1.550.878,08 €                7.207.309,78 €  325,31%               5.884.780,48    

2013              978.019,75 €             684.613,83 €                6.426.723,93 €  657,12%             11.626.890,58    

2014           5.654.927,02 €          3.958.448,91 €                6.420.865,54 €  113,54%             14.089.307,21    

2015           5.889.102,49 €          4.122.371,74 €                8.255.228,07 €  140,18%             15.759.746,91    

2016           7.521.947,96 €          5.265.363,57 €                6.566.070,82 €  87,29%             15.390.014,46    

2017           6.354.610,61 €          4.448.227,43 €                6.141.838,21 €  96,65%             17.453.357,69    

2018           9.004.699,62 €          6.303.289,73 €                6.753.316,65 €  75,00%             15.840.041,37    

TOTAL          50.380.230,45           35.266.161,31                 58.438.794,77        
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1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

 

 

Ejercicio 

 RECURSOS DESTINADOS A CUMPLIMIENTO APLICADOS EN EL EJERCICIO 
Total 

recursos 
hechos 

efectivos  

%  (artº 
27 Ley 

50/2002) 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

2009 4.125.284,63       
      

4.125.284,63 100,00% 

2010   4.204.176,74                 4.204.176,74 100,00% 

2011     4.431.921,51               4.431.921,51 100,00% 

2012       2.215.540,12             2.215.540,12 100,00% 

2013         978.019,75           978.019,75 100,00% 

2014           5.654.927,02         5.654.927,02 100,00% 

2015             5.889.102,49       5.889.102,49 100,00% 

2016               7.521.947,96     7.521.947,96 100,00% 

2017                 6.354.610,61   6.354.610,61 100,00% 

2018                   9.004.699,62 9.004.699,62 100,00% 

TOTAL 4.125.284,63 4.204.176,74 4.431.921,51 2.215.540,12 978.019,75 5.654.927,02 5.889.102,49 7.521.947,96 6.354.610,61 9.004.699,62 41.375.530,83 100,00% 
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17.3 Gastos de Administración 

 

DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Nº DE 
CUENTA 

PARTIDA DE LA 
CUENTA DE 

RESULTADOS 
DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA 
FUNCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEL PATRIMONIO 
IMPORTE 

          

          

          

          

 TOTAL GASTOS ADMINISTRACIÓN   0,00 

 
La fundación no tiene gastos directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la misma. Así mismo, los patronos no han ocasionado gastos por los que tengan 
derecho a ser resarcidos. 
 
 

18. Retribución a los miembros del Patronato y alta dirección 
 

a) Retribución, anticipos y créditos a los miembros del Patronato 

 

El cargo de Patrono es gratuito, no habiendo percibido sus componentes remuneración alguna por ningún 

concepto. 

 

No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto a los actuales 

miembros del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

 

No se han concedido anticipos ni créditos al conjunto de miembros de la Comisión delegada de la Entidad. 

 

b) Retribución y préstamos al personal de alta dirección 

 

Durante el 2018 no existen empleados de alta dirección. En el ejercicio 2014 se produjo el cese de la directora 

general y el nombramiento de director general en funciones sin categoría de alta dirección. 
 
 

19. Inventario 
 

El detalle del inventario total de la Fundación se presenta en el anexo 3FC_Inventario 2018. 

 

 

20. Hechos posteriores   
 

 

Se ha recibido sentencia de la sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional el 11 de febrero de 

2019, sobre recurso presentado en 2016, ante la Resolución de reintegro de subvenciones del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España por la devolución de dos subvenciones concedidas en los 

años 2011 y 2012. 

 
Como consecuencia de dicha sentencia, se ha procedido a la regularización de los importes provisionados por un 

total de 2.021 miles de euros, de los cuales a la subvención del año 2011 corresponden 1.361.580,14 euros que 

incluyen el importe de la subvención, los intereses y el recargo aplicados a la misma; y 659.493,00 euros con 

cargo a la subvención del año 2012. Ver nota 4.10. 
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Según el nuevo mandato, para el ejercicio 2019 se aplicará como precio del arrendamiento para el Seminario 

Mayor, lo establecido en el Informe de tasación recibido en la Fundación el 27 de marzo de 2018, de estimación 

del valor del alquiler en base al valor de mercado; siendo la cuota por arrendamiento de 19,33 euros/m2 más 

IVA, lo que supone aproximadamente 171 mil euros mensuales y un valor de alquiler anual de 2.057 mil euros 

anuales. Ver notas 6 y 15. 

 

En la reunión del Patronato de 1 de febrero de 2018 se aprobó iniciar el proceso de Plan de Reestructuración de 

la Fundación Comillas y la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, con propuesta de enajenación de 

las participaciones de la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas a la consejería que corresponda del 

Gobierno de Cantabria. 

 

El Patronato de fecha 28 de noviembre de 2018 adoptó el Acuerdo de Reestructuración mediante la cesión de 

participaciones de la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas al Gobierno de Cantabria. 

 

En la reunión del Patronato de fecha 17 de abril de 2019, se ratifica que el Acuerdo de Reestructuración 

mediante la cesión de las participaciones de la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas al Gobierno 

de Cantabria, que adoptó el Patronato de fecha 28 de noviembre de 2018, tenía como objetivo hacerlo mediante 

una cesión gratuita. Sin que a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales se haya producido de 

manera efectiva dicha cesión gratuita. 

 

 

Comillas, 31 de marzo de 2019. 
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